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BOLETO OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Lasloyos,órdenes y anuncios qno hayan deinsertar-
,« en los Bot iT iHtB oPiciALKs so han de mandar al Jefe 
Politico respootivo, por cuyo eondnoto se pasaran a los 
4ditoresf!elos monoionados periódicos. 

(Beai orden de % de Alrll de 1889 . ) 

p u b l i c a l o d o » l o a d i a » , M f o p l n l o o t 3 o M i t a g o a 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Be o»t* c a p i t a l , llevado a domioilio, 8*60 peseta» mouaaeles anticipadas; 
fuera de olla, H r i a> moa, ti al trimestre, IB al semestre y 28'50 pur un año, 

Be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL*T1I», 
plaxadcSantiagu. 2 —Fuera do esta capital, ili rectamente por medio de o arta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

^ bres móvi les . 

A » V » K T » l « O I A B D I T O M M A K . 

Las disposiciones de l a s Autoridades, exoeptolaa qmt 
sean a instanoia de parte no pobre, se insertará* oílsíall 

II mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al s«ri 
' vioio nacional que dimane de las mismas, pero las 4« 

interés particular pagaran 60 céntimos de peseta por Mi 
Ijl da l ineade insero ión , 

rosata 

Parte Oficial 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E / W I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO I)K IIACIKNuA 

(Continuación) 
T A R I F A 1 /—Por razón de contr ibuc iones , r e n t a s y sue ldos 

nip 
de «dnlü 

Importe 

i osetas 

Los quo paguen 
por contribución torri toriul , 

industrial 
y carruajes do lujo 

Pesetas 

Los que obtengan 
utilidades sometidas á este 

impuesto • 

Posotas 

1 600 30 001 ó más 46 001 ó mas. 
2 450 28.001 h 30 000 44.001 a 46.000 
3 400 24.001 28 000 42.001 44.000 
4 350 20 001 24.000 40 001 42 000 
5 300 16 001 20 000 38 001 40.00J 
6 250 14 001 16.000 86 001 38.000 
7 225 12 001 14.000 34.001 36.000 
8 200 10.001 12 000 32 001 34 000 
9 178 8.001 10 000 30.001 32.000 

10 125 5.001 8 000 15.001 30 000 
11 85 3.001 6.000 12 501 15 000 
12 60 2 501 3 000 10.001 12.500 
13 30 2 001 2 Ô00 6.501 10.000 
14 25 1 501 2.000 4.001 6.500 
15 18 1 001 1 5 ( 0 3 501 4 000 
16 12 501 1 000 2.501 3 500 
17 6 301 500 1.251 2 500 
18 3 25 300 750 1 250 
19 1 Menos d o . . 25 Monos de . 750 
20 0 50 Jornaleros mujeres ó hijos de familia. 

T A R I F A 2.*—Por razón de a l q u i l e r e s 

Cl*tM 

it cUcIit 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2«> 

Importe 

Posotas 

500 
450 
400 
350 
300 
250 
225 
200 
175 
125 
85 
60 
30 
25 
18 
12 

6 
3 
1 
0 50 

En Madrid 

Pesetas 

13. 
12 
La 
1 1 
LO 
9. 
s 
7 
6 
5 
4 
8 
2 
8 

001 ó más. 
501 a 13.000 
001 12.500 

12.000 
11 000 
10.000 
9.000 

001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
501 

.001 
501 
001 
751 
501 
251 

6 . 0 0 0 
7 000 
6.000 
6.000 
4 000 
3.000 
2 500 
2.000 
1.500 
1.000 

750 
500 

250 ó menos 

En capitales de Pueblos Pueblos Pueblos 
pr imera clase de de de 

mas de 20-000 más do . Y t l O O 5.000 habitan
Pesetas habi tantes habi tantes tes ó menos 

6.500 ó más . 4.501 ó más. 8 251 ó más. 3 001 ó mas. 
6 001 à 6 . 5 0 0 4 .001&4.500 3 001 à 8 250 2.501 & 3.000 
5.501 c, into 3.801 4.000 a 751 3.000 2 301 2.500 
5.001 5.500 3 401 3 800 2 501 2.750 2 001 2 300 
4.501 5 000 8 001 3.400 2 251 2 500 1.701 2.000 
4.001 4.500 2.601 3.000 2 001 2 250 1.501 1 700 
8 501 4.000 2.301 2 600 1 751 2 000 1.301 1.600 
3.001 3 500 2.001 2.250 1 501 1 760 1 151 1.300 
2.601 3.000 1 761 2 000 1 251 1 500 1 001 1.600 
2 001 2 600 1.601 1 700 1 001 1 260 851 1.000 
1.501 2.000 1 251 1.500 751 1 050 701 850 
1.201 1.500 1 001 1.250 551 750 551 700 
1.001 1.200 751 1.000 551 750 451 550 

801 1.000 551 750 351 450 351 460 
601 800 401 450 251 350 251 350 
401 600 251 400 151 250 151 260 
301 400 201 250 126 150 101 150 
251 300 151 200 101 125 76 100 
126 250 101 150 76 100 51 75 
125 ó menos 100 ó menos 75 ó menos 50 

1 
ó menos 

R E A L D E C B E T O 

Do acuerdo cou el Consejo do Ministros, ou nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII y como REINA Regente del Reino, 

Vengo ou autorizar al Ministro do Hacienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de lt;y autorizando al Gobierno para modificar la clasificación y d e r e 
chos do algunas partidas del Arancel do importación. 

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos mveuta y nueve. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro do Hacienda, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l l a v o r d e . 

A L A S C O R T K S 

La uecesidad de reforzar la rocaulación de todos los impuestos, con el fin 
de responder á las obligaciones que pesan sobre el Tesoro, acrecentadas consi
derablemente eu estos últimos tiempos por causas do todos conocidas, obliga al 
Ministro que suscribe á pedir que so le autorice para modificar los derechos del 
Araucol de importaeióu de algunos artículos, mientras llega el momento de 
proponer uua revisión general , preparada cou todo el detenimiento y madurez 
que exige cuestión tan compleja y tan estrechamente ligada á los grandes i n 
tereses del comercio y de la producción nacional. 

La autorización, pues, que se pide, no tiene por objeto hacer una reforma, 
propiamente dicha, del Arancel do Aduanas, pues sólo afectará á cierto número 
de artículos, cuyos derechos son en la actualidad muy bajos en relación de su 
valor; á otros que, sin quebranto de ningún interés nacional, pueden rendir 
mayor producto, en beneficio del Tesoro; y , finalmente, á alguuos, cuyas 
partidas conviene sub lividir, por comprender mercancías de valores muv d i s 
tintos, ó cuya irnportacióu ha aumonta.lo cousiderableraonte en estos ú l t i 
mos años. 

Respetando los compromisos adquiridos en los Tratados y Convenios de Co
mercio vigentes, se modificará la clasificación de algunas partidas; en la int •li
cencia do que mientras dichos pactos estén en vigor, se seguirán aplicando á 
las mercancías eu ellos comprendidas los derechos de Arancel que se hayan 
estipulado. 

En consonancia cou lo que se propone en los proyectos de ley relativos á los 
impuestos sobre la fabricación del azúcar y de los alcoholes, procede que se in
cluyan en el Arancel, en sustitución de las partidas que hoy existen para d i 
chos productos, las que se fijan eu los citados proyectos; y, además, quo s i 
guiendo el principio en ellas adoptado, desaparezcan de las disposiciones para 
la aplicación del Arancel las franquicias y facilidades que contienen para la in
troducción de determinados productos de las islas Cauarias y domas posesiones 
españolas, y se adopten otras restricciones necesarias respecto de los artículos 
considerados como de renta, para hacer más fácil la vigilancia de las importa
ciones. 

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y debidamente autorizado por S. M., tiene la honra de someter 
á la aprobación de las Cortes el adjunto proyecto de lev. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = K1 Ministro 
DEZ VILLAVERDE. 

de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁV-

P R O Y E C T O D E L E Y 

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para modificar los derechos 
del Arancel de importación y variar las clasificaciones de aquellas partidas que 
no afecten á la producción nacional. 

Art 2.° Queda también el Gobierno autorizado para revisar las disposicio
nes y notas del actual Arancel de Aduauas, á fin de ponerlas en armonía con 
los nuevos derechos que se fijen á determinadas mercancías y con la creación 
de nuevas rentas públicas. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 = líl Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN
DEZ VILLAVBRDB 



Martes 1.° de Agosto de 1899 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII y como REINA Recente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley estableciendo derechos de exportación sobre los minerales de 
hierro y de cobre, y modificando otras partidas del mismo Arancel. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l l a v e r d e . 

para los minerales de hierro y de cobro, cuando salgan con destino á p a ^ 
extranjeros. 

A LAS CORTES 

No guía al Ministro que suscribe un apasionado empeño, en estos momen
tos discupablo, de procurar á todo trance nuevos recursos para el Tesoro en la 
áspera senda de la exacción contributiva que las circunstancias le obligan á 
recorrer . 

Propóuese hallar medios de satisfacer las sagradas obligaciones del Estado, 
hermanando la conveniencia con la justicia y manteniendo la sincera y firme 
resolución de evitar lo que pudiera creerse fruto de un movimiento do codicia 
fiscal. Pero á la vez tiene el deber, que cumplirá con leal decisión en cuanto 
de sus fuerzas dependa, de no omitir medida alguna para que la riqueza gene
ral de la Nación venga á concurrir con la igualdad que permitan las peculiares 
condiciones de cada uno de sus elementos al mantenimiento de las cargas pú
blicas, tan necesitadas do grandes y patrióticos esfuerzos si ha de alcanzarse 
pronto el período de reconstitución á que es licito aspirar después de los de 
agitación, lucha y quebranto quo recientemente se atravesaron. 

Fecundo manantial de prosperidad y de fuerza ha sido y os en todas partes 
la industria propia, vida de las naciones; y por ello, y desde lejanas fechas, 
vino inspirándose nuestro Arancel de exportación en tan oxpansivos princi
pios, que sólo por excepción figuró entre sus limitadas partidas alguna que di
ficultara, próxima ó remotamente, la plena y libre transaccióu sobre la g e n e 
ralidad de nuestros productos. 

Llegado es, sin embargo, el momento de analizar si, con aplicación á de ter 
minados casos, la observancia constante y sistemática de (al principio puede, 
por la inflexible ley de los extremos, Hogar á revestir la forma de un verda
dero privilegio antes que la propia de la justificada protección. La resultante 
del meditado examen de tan grave punto, destruyendo con fuerza de equidad 
la que lícitamente desarrolle el interés contrario, ha de producir y producirá, 
de seguro, el equilibrio indispensable á la conveniencia general. 

En el caso propuesto hállanse algunas de nuestras industrias extractivas. 
Los minerales de hierro y de cobre que abundantemente puso la Providencia 
en el suelo de España fueron siempre objeto de muy importante explotación, 
constituyendo en la actualidad estas industrias, por su próspero desarrollo, uno 
de los más preciados tactores de nuestro comercio de exportación, y, por con
secuencia, un elemento de valiosísima especulación mercantil, tan pingüe como 
notoria. 

Abona y robustece la razón de haber penetrado en este estudio, bajo estímu
los de reconocida necesidad, la consideración de que no siempre fueron abso
lutas las franquicias de tales industrias. La ley de Aranceles de 1841 prohibía 
la salida al extranjero de la mena de hierro, medida que subsistió hasta 1849, 
estableciéndose en 10 de Febrero de 1852 un derecho de exportación para la de 
Vizcaya, que vino exigiéudose durante diez años al respecto de 5,40 y 6,50 pe
setas, según bandera, por tonelada de 1.000 kilogramos. También el mineral 
cobrizo, ó cobre con mezcla de hierro en estado de primera fundición, según lo 
clasificaba el citado Arancel de 1841, fué sujeto á derechos de exportación, que 
en 1852 equivalían á 30,75 y 36,33 pesetas por tonelada métrica. 

Estos derechos desaparecieron al publicarse el Arancel de 1869; pero los 
fijados para otros minerales continuaron cobrándose sin interrupción alguna. 

Así sucedió con las galenas ó sulíuros de plomo, que pagando á la exporta
ción 4 reales por quintal en el Arancel de 1841, se subdividieron en agen t í f e -
ras y no argentíferas por el de 1849, quedando prohibido ol envío al extranje
ro de las primeras. Esta restrictiva medida fué observada hasta quo tuvo cum
plimiento en 1861. el art. 83 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, seirún el 
cual, todos los minerales y metales podían exportarse satisfaciendo los de re 
chos que establecióse oi Arancel. Fijóse, en consecuencia, para las galenas ar
gentíferas, aunque con carácter provisional, el mismo derecho que pagaban 
las no argentíferas, equivalente á 17,50 pesetas por tonelada métrica en ban
dera nacioual; cuota reducida en 1869 á 12,50 pesetas, y que, con algunos pe
ríodos de suspensión, vino rigiendo y rige en la actualidad. Do análogas medi
das fueron objeto los litargirios, sujetos hoy al pago de 15 pesetas en tonelada 
cuaudo contienen más de 30 gramos de plata por 100 kilogramos de mineral; 
y, por último, el plomo on barras estuvo también prohibido ó sujeto á dere
chos, según su clase, desdo 1841 á 1852; volviendo en 1869 á pagar derechos 
el argentífero, bajo la cuota de 10 pesetas los 1 000 kilogramos, hoy subsistente. 

Demuestra este examen de nuestro Arancel de exportación, que unas veces 
por mantener en el país las existencias de los minerales necesarios á la al i 
mentación do las fundiciones nacionales, y otras por proteger la iudustria de 
desplatación, han existido y siguen percibiéndose sobre el mineral de plomo y 
el plomo en barras cuotas de derechos que, en último término, constituyen in
gresos del Tesoro; sin que aparezcan bastante demostra las las causas y razo
nes en que se fundara la desaparición de las partidas quo tarifaron durante 
muchos años los minerales de hierro y el cobre de primera fundición, á su sa 
lida para ol extranjero. 

No resulta, pues, nuova ni desconocida, con respecto á osta clase de explo
taciones, la excepción del principio general en que el Arancel de exportación 
se inspira, y, por el contrario, aparece como evidente la justicia de reclamar 
de ambas industrias, ya quo no tola aquella parto que de sus beneficios debie
ra recibir el Tesoro nacional, al menos laque prudentemente quepa atribuirles 
en la concurrencia al común y general esfuerzo; que no de otro modo ha de ser 
considerada la exacción de la9 reducidas cuotas arancelarias que so proponen 

Al revisar esta parte del vigente Arancel de exportación, surge también i 
conveniencia de refundir en una las dos partidas que existen para las galón* 
y para los litargirios argentíferos, generalizando á la vez la aplicación de i 
cuota á todos los demás minerales de plomo; lo que, además do sor justo s i m

a 

plifica la clasificación arancelaria y con ello las operaciones administrativas 

Proyecto de iey° 
Madrii 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = E l Ministro do Hacienda, RAIMUNDO FEBNA 

DEZ VILLAVEBDE. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

Artículo 1.° Se aumentarán en el vidente Arancel de exportación las ri-
guientcs partidas: 

Pesetas 

Partida 5. a—Mineral de hierro, 100 kilogramos 0 08 
Partida 6.*—Minerales de cobre, 100 id 0 40 
Partida 7.*—Mata cobriza, 100 id 2 

Art. 2.° La partida 5.* del mismo Arancel se refundirá en la tercera, cuyo 
texto queda modificado en la forma siguiente: ' 

DERECHOS 

Partida 3.*—Galenas y l itargirios de todas clases, y los de
más minerales de plomo, 100 kilogramos. 

Pesetas 

1 50 

Art 3 .° La presente ley comenzará á regir el día 1.° de Julio de este año. 
Madrid 16 de Juuio d e l 8 9 9 . = KI Ministro de Hacienda, RAIMUNDO KEE-

NÁNDEZ VILLAVERDE. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E ? D . Alfonso X I I I y como REINA Regente del Reino, 

Veugo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley creando un impuosto de transporte sobre pasajes y mercancías 
en vías marítima, fluvial y terrestre. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Hacionda, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l l a v e r d e . 

A L A S C O R T E S 

Con el levantado propósito de fomentar la Marina nacional de guerra, la ley 
de 30 do Agosto de 1896 creó, bajo el nombre de impuesto provisional de trá
fico, un gravamen que debía exigirse durante quince años sobre el movimien
to de pasajeros y mercancías. 

La ley determinó que del producto total dol impuesto en todo el período de 
su duración el Gobierno destinara como mínimun 80 millones de pesetas á la 
construcción de buques y material parn su armamento en los Arsenales del 
Estado y en los astilleros y fábricas nacionales, y á la adquisición de buquos de 
guerra que por causas urgentes y de reconocida conveniencia pudiese realizar 
el Gobierno en el extranjero. 

También dispuso la ley que el Gobierno acordara los medios más eficaces 
de fomentar la construcción naval y el comercio marítimo, previos los infor
mes de las asociaciones y eutidades diroct imente interesadas en estas mauifes» 
taciones de la actividad uacional. 

Confió la ley la administración y vigilaucia del impuesto á una Junta com
puesta principalmente de armadores y marinos de guerra y mercantes;Corpora
ción que ha funcionado cou notable diligencia y esmero, realizando desde que 
so creó, hasta el día 1.° de Mayo próximo pasado, el ingreso de 23.500.000 pe-
sotas que corresponden próximamente á un producto anual de 10 millones. 

Para conseguir la realización de sumas tan importantes, la ley misma fijó 
las tarifas del impuesto; pero no produciendo éstas el resultado apetecido, se 
revisaron por Reí decreto de 30 de Junio de 1897, en virtud de lo dispuesto 
por el art. 4.° de la ley de Presupuestos de 10 del mismo mes. 

Dichas tarifas necesitaron forzosamente ser elevadas. Contrastan en ellas, 
cou los tipos establecidos, las franquicias, reducciones y facilidades acordadas 
á determinadas mercaucías é industrias, para las que no aparece completamen
te justificado el régimen de favor quo alcanzaron en el pago dol impuesto. 

Gravita éste, por la forma y términos de redacción de las tarifas, sobre los 
dueños de las mercancías, y sobre el precio de los pasajes; á pesar de lo cual» 
y de quo los transportes, tanto marítimos como terrestres, están gravados con 
otros impuestos, se ha satisfecho el de tráfico con un patriotismo por parte de 
tos contribuyentes que nunca se encomiará bastante. 

Si los apremios del Erario lo permitieran, sería conveniente reducir desde 
ahora esta clase de gravámenes sobre la carga y descarga de las mercancías y 
los pasajes de los viajeros; poro siendo indispensable, en los momentos actua
les, allegar todos los recursos posibles para hacer frente á las necesidades de 
Tesoro, precisa demorar por algún tiempo aquella anhelada reducción. 

(Sé continuará.) 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

(Continuación.) 

Modos de formar la voz pasiva. 
El modo indicativo suele emplearse 

como determinante; pero puede ser 
determinado, ocurriendo lo contrario 
c 0 n el subjuntivo. 

Uso del imperfecto de indicativo. 
Empleo de la forma simple y de las 

dos compuestas del pretérito perfecto 
de indicativo. 

Presente de subjuntivo usado como 
imperativo. 

Uso de las formas ra, ría y se del 
imperfecto de subjuntivo. 

Equivalencia del gerundio de p re 
sente unido á estar. 

Qué otros oficios desempeña el ge
rundio. 

Diferencia entre ser y estar. 
Haber y tener como auxiliares. 
Uso del participio de presente y del 

de pretérito como [adjetivos y como 
nombres. 

Empleo del participiojpasivo regu
lar ó irregular en los verbos que 
lieuen esos dos participios. 

Los adverbios acá y allá usados 
como adverbios de tiempo. 

Diferentes acepciones de los adver-
vios asi, corno, más. 

Diferencias entre tan, cuan, tanto, 
cuanto. 

Uso del adverbio.—Empleo de no 
y ni. 

Cuándo d es respectivamente pre
posición de dativo, de acusativo y de 
ablativo. 

Cuándo de es proposición de geni
tivo y cuando de ablativo. 

Eu qué casos se convierten las con
junciones y, ó en é, ú. 

SÍNTAXIS FIGURADA 
Cuántas y cuáles son las figuras de 

construcción. 
Hipérbaton. — Elipsis. — Pleonas

mo.—Silepsis.- -Traslación. 
vicios DE DICCIÓN 

Barbarismo.—Noticia de multitud 
de palabras que con frecuencia se es
criben ó acentúan contraviuiendo á 
las reglas do la ortografía y de la pro
sodia. 

Galicismos más usados, indicando 
las palabras y giros castellanos que 
deben sustituirlos. 

Solecismo.—Cacofonía.—Anfibolo
gía.-— Monotonía. 

Lectura de la antología de autores 
clásicos.— Composición castellana de 
cortos períodos. 

Análisis gramatical. 

P R O G R A M A D E L A T Í N 
Primer corso 

P R E L I M I N A R E S 
Pronunciación de la j , 11, ch, ph, 

rK th, sílaba ti seguida de vocal, s lí
quida. 

Sílabas brevas y largas.—Reglas 
generales acerca de la cantidad — 
iHay en latín palabras agudas?—¿Hay 
articulo en latín? 

Leyes eufónicas de mayor aplica
ción. 

NOMBRES 
Elementos constitutivos del nom

bre. 
Qué se entiende por raíl, tema 

Prefijos y sufijos. 
Exponente de caso.—Cuadro de los 

oponen tes de caso para toda clase de 
nombres.—Cuántas son las declina
ciones: sus caracteres distintivos. 

!•* declinación. — Género de los 
nombres en ella comprendidos 

2.* declinación.—Qué casos iguales 

tienen los nombres neutros.—Género 
de los en « 5 , er, um.—Excepciones. | 

3.* declinación.—Modelos de nom- • 
bres imparisílabos y parisílabos. 

Género de los terminados en a y 
en e\ en o; en c, l, t; en an, in, on; en 
en, ar, ur y 1«; en er, or y os; eu as, 
es; en is ys y s precedida de conso
nante; eu x monosílabos; en ax, ex, 
ix 6 yx polisílabos. 

Excepciones principales en cada 
grupo. 

4.* declinación. — Género de los 
terminados en us. — Excepciones. — 
ídem de los en u.—Cuáles hacen el 
dativo y ablativo de plural eu ubus. 

5.* declinación.—Su géuero. 
Reglas del género por la signifi

cación. 
Género común de dos y epiceno. 
Principales nombres del género 

ambiguo. 
Nombres defectivos de singular, de 

plural ó do algunos casos. 
Género de los nombres indecli

nables. 
Declinación de los nombres i r re

gulares de uso más frecuente. 
ADJETIVO 

Adjetivo de tres terminaciones. 
Ídem de dos. 
Ídem de una. 

ORADOS DE ADJETIVO 
Formación del comparativo y su

perlativo.— Excepciones — Adjetivos 
sin comparativo ni superlativo. 

ADJETIVOS NUMERALES 
Lista de los cardinales y de los o r 

dinales.—Su formación.—Declinación 
de unus, dúo, tres. 

PRONOMBRE 
Declinación de los pronombres per

sonales y del reflesivo.—Adjetivos po
sesivos, demostrativos, relativos é in 
definidos.— Su declinación.— Cuándo 
se usan como pronombres. 

VERBO 

Analogías y diferencias entre el 
verbo castellano y el latino.—Partici
pios y supinos en latín.—Elementos 
constitutivos del verbo.—Exponentes 
personales en activa y en pasiva. 

Conjugación del verbo sustantivo 
y de los compuestos que como él se 
conjugan. 

Primera conjugación en activa y en 
pasiva. 

Segunda ídem en id. 
Tercera ídem en id. 
Cuarta ídem en id. 

PRETÉRITOS V SUPINOS 
Le\ es eufónicas aplicables á la for

mación del pretérito y del supino.— 
Cómo se conjugau los verbos compues
tos.—Qué verbos compuestos conser
van la reduplicación del simple.— 
Cambio de la primera vocal del simple 
en muchos compuestos—Si cambia en 
el presente de indicativo la a en i, 
¿qué vocal tiene el compuesto en el 
supino?—Cambio trecuente de la con
sonante final de una preposición al 
unirse á un verbo que empiece por 
consonante. 

Pretéritos y supinos de la primera 
conjugación.—Do, sto y sus compues
tos.—Cuáles hacen el pretérito en ui, 
itum, y cuáles en ui, tum. 

Pretéritos y supiuos de la segunda 
conjugación .—Cuáles conservan el 
pretérito en ui, y hacen el supino en 
tum ó sww.—Cuáles on di, sum; en si, 
sum; en vi, tum.—Verbos intransi t i 
vos de esta conjugación. 

TERCERA CONJUGACIÓN 

Pretéritos y supinos de los verbos 
terminados en bo, seo, do —Cuáles de 

los eu do tienen reduplicación, y cuá
les hacen en si, sum.—Verbos termi
nados en go, guo, ho, lo, tno, po, so, 
no.—Ejemplos y excepciones princi
pales de cada clase.—¿Tienen regla 
geueral para la formación del preté
rito y del supino los terminados en eo, 
io, uo, qito, ro, to, vo y a?ó?-j—Noticia de 
los más usados de cada grupo. 

Pretéritos y supinos de la cuarta 
conjugación. — Cuáles hacen en si, 
¿um, y cuáles en xi, tum ó ctum.—No
ticia «le otros verbos de mucho uso. 

Conjugación perifrástica ó tiempos 
con de —Ejemplo de algún verbo en 
esa forma. 

VERBOS DEPONENTES 
Su definición.—Cómo se conju

gan.—Modos de formar el supino. 
Deponentes de la s tgunda conjuga

ción cuyo supino es irregular. 
ídem de la tercera. 
ídem de la cuarta. 

VERBOS SEMIDEPONENTES 
Cuáles son.—Cómo se conjugan. 

VERBOS IRREGULARES 
Conjugación de posswn y pro-

sum.—Expliqúense sus irregularida
des. 

Conjugación de los verbos fero, 
fado, volof nole, meló, eo, edo.—¿Qué 
figuras de dicción se cometeu en sus 
formas i r regulares . 

VERBOS DEFECTIVOS 
Mernini, novi, odi.—Su conjuga

ción.—Su correspondencia en caste
llano. 

Coepi: con qué verbo se suplen los 
tiempos imperfectos de igual signi
ficación.—Tiempos y personas que se 
usan en ajo, inquam, fari, ave, salve, 
cedo, quaeso y ovai. 

ADVERBIO 
Clases de adverbios.—Cuáles son 

los más usados de cada grupo.—Ad
verbios de modo.—Su formación. 

PREP081C1ÓN 
Preposiciones de acusativo, 
ídem de ablativo, 
ídem mixtas. 
ídem componentes ó inseparables. 

CONJUNCIONES 
Sus clases.—Cuáles son las princi

pales de cada clase. 

INTERJECCIÓN 
Cuáles son las de uso más f re

cuente. 

FIGURAS DE DICCIÓN 
Concordancia de dos nombres, del 

adjetivo con el nombre y del verbo con 
el sujeto. 

Oraciones primeras de sum: sus 
elementos. 

ídem segundas: ídem. 
ídem primeras de activas ó transi 

tivas: sus elementos. 
ídem seguudas: sus elementos. 
ídem primeras do pasiva: ídem. 
ídem segundas de pasiva: ídem. 

ORTOGRAFÍA 
Cómo se escriben las palabras d e 

rivadas.—División de las palabras en 
sílabas.—Palabras que se escriben con 
oe, ae.—ídem con b. 

¿Qué pretéritos terminan en bi? 
Medio de conocer en nombres y en 

verbos, cuando se escribe c ó /, si ésta 
tiene el sonido de aquélla. 

Palabras terminadas en d. 
ídem que empiezan por es ó oes se 

guida de consonante. 
¿Delante de qué palabras se escri

ben rn y no n? 
Duplicación de la l, r , 5. 

Paiabras terminadas en n. 
En qué palabras se escribe pre y no 

prae. 
Cambio de la consonante final de 

una preposición cuando se junta á una 
palabra que empiece por consonante. 

Signos empleados eu latín para r e 
presentar los números. 

Ejercicios de lectura y análisis ana
lógico en el Epítome de traducción.— 
Ejercicios escritos de oraciones s im
ples.—Traducción del epítome de His
toria Sagrada. 

PROGRAMA DE LATÍN 
S e g u n d o c u r s o 

Repaso de las declinaciones y con
jugaciones. 

ídem de los géneros y de los p r e 
téritos y supines. 

Declinación greco-latina. 

SINTAXIS 
Concordancia de dos nombres. 
ídem del adjetivo con el nombre.-

Adjetivo atributo en la terraiuación 
neutra . 

Concordancia del relativo y an te 
cedente: casos especiales de esta con
cordancia . 

Concordancia del verbo con el su
jeto; casos especiales de esta concor
dancia. 

(Se continuará.) 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado contra

tar en pública subasta que tendrá efecto 
el día 11 de Agosto próximo á las once 
de la mañana en la Casa-Palacio de esta 
Corporación, Plaza de Santiago, número 
2, la construcción de techos á cielo raso, 
reparaoión de tejados y cristalería en los 
salones ocupados por los dormitorios de 
las secoiones tercera y cuarta de Esoue-
las en el Hospicio de esta Corte, con 
arreglo al pliego de condiciones faculta
tivas y eoonómicas que con el presu
puesto de contrata estarán de manifiesto 
en la Sección de Benefioencia de la Secre
taría de la Exorna Diputación todos los 
días laborables anteriores al de la subas
ta de ocho á una de la tarde. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto que as-
oiende en total á la oantidad de dos mil 
ciento cincuenta y cinco pesetas noventa 
céntimos, en que han sido apreciadas 
diohas obras, no admitiéndose proposi
ción por mayor precio. 

La rebaja ó beneíioio que del total se 
haga en el acto de la subasta, se aplica
ra en proporción igual á todas las uni
dades de las diferentes olases de obra 
subastadas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que á continuación se insertan, se e x 
tenderán en papel del sello 12 . ° , acom
pañando la cédula personal del lioitador; 
y el resgurdo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de depósitos ó en la de Fondos 
provinciales la cantidad de ciento siete 
pesetas ochenta céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva, y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de so 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión, solo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta; y los en efectos pú-
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blicos, hasta las once de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, diligencias, in
serción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 26 de Julio de 1899.=E1 Vi
cepresidente, Rufino Beltrán.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 136 . -273 . 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , que habita en. . . , oalle 

de.. , núm.. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia saoando A pública subasta la Ex
celentísima Comisión provincial de Ma
drid las obras de reparación necesarias 
en techo A cielo raso, tejados y vidrieras, 
en el Hospicio de Madrid, en los salones 
dormitorios de ia tercera y cuarta seo-
oión de Escuelas, se comprumete A tomar 
A su cargo dichas obras por la cantidad 
de. . . , (aquí la oantidad en letra), con 
estriota sujeción A lo consignado en los 
pliegos de condiciones del proyecto. 

(Fecha y firma del proponente). 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 4.° 
A efectos de dar cumplimiento A lo 

que dispone el art. 82 y siguientes del 
Reglamento para la ejecución de la vi 
gente Ley de Ferrocarriles de 24 de 
Mayo de 1878, se abre información publi-
oa por término de veinte días laborables 
del proyecto de tranvía oon tracción elóc-
trioa titulado de la Plaza de Puerta Ce
rrada A la Glorieta del Puente de Toledo 
presentado por D. Pablo Salas y González 
que partiendo de la Plaza de Puerta Ce
rrada sigue por las calles de la Cava 
baja, Plaza del Humilladero y Cebada, 
oalle de las Maldonadas, Embajadores, 
Ronda de este nombre, Ronda de Toledo 
y Paseos do los Olmos y Acacias A ter
minaren la Glorieta de las PirAmides. 

Lo que se anuncia al público para que 
todas aquellas personas que se consideren 
interesadas en el proyecto de que se deja 
heoho mérito, puedan formular dentro de 
aquel plazo las redamaciones ú obser
vaciones que conceptúen convenientes. 

Madrid 20 de Julio de 1899.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

134—163. 

Daganzo 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dotada con el haber anual 
de 999 pesetas, por la asistencia á ciento 
veinticinco familias pobres y 601 pesetas, 
pir la asistencia A los enfermos del hos
pital y Guardia civil de! puesto de esta 
villa, con más las igualas de unos cin
cuenta veoinos pudientes que ascenderAn 
próximamente A mil pesetas. 

La población dista diez kilómetros de 
Aloalá de Henares y veintioinco de Ma
drid, á donde hay coche diario de ida y 
vuelta. 

Los sefiores aspirantes dirigirán sus 
solicitudes A esta Alcaldía dentro del pla
zo de veinte días, contados desde aquel 
en que aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el presente anuncio. 

Daganzo 21 de Julio de 1899.=E1 Al
calde, Federico FernAndez. 134.—165. 

Moraleja de Enmedio 
Se halla vacante la plaza de Médioo 

titular de beneficencia de esta villa, do

tada oon el haber de quinientas pesetas 
anualespagadas delosfondos municipales 
por trimestres vencidos por la asistenoia 
de doce familias pobres. 

La población consta de ciento diez 
vecinos, es sana, con abundantes aguas y 
dista dos kilómetros de la estaoión de 
Humanes del ferrocarril de Malpartida. 

Los profesores que deseen solicitarla 
se dirigirAn al sefior Alcalde de este 
Ayuntamiento en el término de treinta 
días A contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Moraleja de Enmedio 20 de Julio de 
1899. ~EI Alcalde, Manuel Zazo y Ol
medo. 

196. —814 . 

Navas del Bey 
Este Ayuntamiento ha formado la lis

ta de los contribuyentes que pueden ser 
elegidos para la Junta municipal que 
ha de funcionar en el aotual ejercicio, y 
acordado designar tres secciones, base 
para el sorteo, en la forma que determina 
el artículo 66 de la ley Municipal, por lo 
que lo anunoia al público en cumplimien
to y A los efectos del art. 67 de dicha 
Ley; advirtiéndose que no se incluirán 
en el sorteo los individuos que se hallen 

j comprendidos en el art. 65 de la repetida 
ley. 

Navas del Rey 18 Julio de 1899. = E 1 
Alcalde, Alfonso Prieto. 

134.—176. 
Valdemanco 

HallAndose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por defunción del Se
cretario que la servia, dotada, con el 
sueldo anual de625 pesetas, se anunoia en 
el BoUtin oficial de la provincia, por el tér
mino de treinta días, para que los que se 
orean con aptitud y suficiencia, pueden 
solicitarla presentando sus solicitudes en 
esta Alcaldia, A las cuales podrAn acom
pañar sus hojas de méritos y servicios. 

Valdemanco 18 de Julio de 1899.=E1 
Aloalde, Gregorio Díaz. 

134 . -170 . 
Villaconejos 

Se halla depositada en esta Alealdia 
una burra ouyas senas se expresan á con
tinuación: 

Edad cerrada, pelo pardo, preñada 
desherrada de las cuatro extremidades. 

Lo que se anuncia al público A fin de 
que en el plazo reglamentario se presente 
el dueño que se crea ser de dioha burra, 
previo abono de los gastos causados; pues 
pasado el plazo reglamentario se venderá 
en pública subasta. 

Villaconeios 21 de Julio de 1899.=E1 
Alcalde, Pedro de Blas. 

136.—252. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada con 

fecha doce del corriente por el Sr. Don 
Manuel del Valle y Llano, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de Buenav'ista de esta Corte: En el 
expediente de jurisdicción voluntaria que 
sigue el Procurador D. José Nieto Cañadas 
en nombre y representación de Doña Juana 
Rey Haro, Doña Tarsila Rey y González, 
D Leonardo Rey y Rodríguez y D. Jeró
nimo Tamayo y Fernández, este último en 
concepto de mandatario de D. Ulpiano 
Rey y González, sobre que se les declare 

únicos herederos abintestato de D. Pedro 
Rey y Haro, natural de Amusco, provincia 
de Palencia, de sesenta y siete años, presbí
tero y vecino de esta Corte, calle de Atocha 
número ochenta, piso segundo, donde fa
lleció á las diez de la noche del dia diez 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y nueve, siendo hijo el D. Pedro Rey de 
D. Miguel y Doña Sinforosa, sin que haya 
aquel dejado otorgada disposición alguna 
testamentaria; se ha acordado en citada 
providencia de conformidad con lo dis
puesto en el articulo nuevecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y mediante á que la herencia excede de 
dos mil pesetas anunciar por el presente 
edicto el fallecimiento de dicho D. Pedro 
Rey Haro sin testar y que la herencia la 
reclaman los referidos Doña Juana Rey y 
Haro, hermana del causante: las sobrinas 
de éste Doña Tarsila Rey González y Don 
Ulpiano Rey González, hijos de D. Miguel 
Rey y Haro, hermano de dicho finado y 
D. Leonardo Rey Rodríguez, hijo de Don 
José Rey Ramos que era medio hermano 
del D. Pedro por haber estado casado el 
padre de este D. Mignel Rey, en primeras 
nupcias con Doña María Paula y Ramos, 
de cuyo matrimonio es hijo el expresado 
D. José Rey y Ramos, y en segundas nup
cias con Doña Sinforosa Haro y de este 
matrimonio sus hijos legítimos D. Miguel, 
Doña Juana y el finado D. Pedro Rey 
Haro: v se llama á los que se crean con 
igual o mejor derecho que estos parientes 
del presbítero D. Pedro Rey, á la herencia 
de este para que comparezcan en este 
Juzgado y en dicho expediente á re 
clamarla dentro de treinta días; apercibidos 
de que si no lo hacen les parará el perjui
cio que haya lu/ar en derecho. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales de esta Corte, en el Boklin oficial 
de Palencia y fijación en el Juzgado de 
Amusco y en los Estrados de este de Buena-
vista, se expide el presente y otros de igual 
tenor en Madrid á 18 de Mayo de 1 8 9 9 . = 
Manuel del Valle.=E1 Escribano, Felipe 
de Sande. 1.—P. 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del dis

trito del Centro de esta capital, en auto 
dictado con lecha quince del actual, en el 
juicio ejecutivo promovido por el Procura
dor D. Juan Ponce de León, en nombre de 
D Rufino González Benito, contra D. José 
Ossorio y Heredia, Conde déla Corzana, 
sobre pago de pesetas, ha acordado despa
char la ejecución v que se requiera al deu 
dor señor Conde <íe la Corzana al pago y 
se le cite de remate por medio de edictos 
con arreglo al articulo mil cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento civil, con
cediéndole el término de nneve días para 
que se persone en los autos en forma y se 
oponga á la ejecución si le conviniere; y se 
le hace saber que se ha practicado el em 
bargo en los bienes designados por la repre
sentación de la parte ejecutante, sin el pre
vio requerimiento al pago, por ignorar su 
paradero. 

Y con el fin de requerir á D. José Osso
rio y Heredia, Cunde de la Corzana, al pa
go de las cantidades por que se ha despa
chado la ejecución de que se trata y de ci
tarle de remate, para que comparezca en 
este Juzgado del Centro y Escribanía del 
que refrenda dentro del plazo marcado, se 
expide el presente edicto previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.=V.° B.°=Ruiz.= 
El actuario, L. Ramón Aguado y Oria. Es 
copia: L. Aguado y Oria. 3.—P. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en 

veintisiete del actual en los autos ejecutivos 
que se siguen á instancia de Doña Luisa 
Brull Ansina y D. Santiago Ansina Torres, 
éste en concepto de tutor de los menores 
D. Vicente, Doña María de la Concepción 
y D. Jesús Brull y Ansina, y éstos y aquélla 
como hijos y herederos de 6. Vicente Brull 
y Averra, representados por el Procurador 
D. Victoriano Hurlado, contra D. Segundo 
del Castillo Alonso, vecino de Quismondo, 
sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
á la venta en pública subasta por primera 
vez, bajo el tipo y condiciones que se di
rán, las tincas siguientes, sitas en los térmi» 

] nos de Quismondo, Maqueda y g s 

' provincia de Toledo: 

Término de Quismondo 

1.» Una tierra de labor, al sitio 
de Carrahonda, de caber media 
fanega, su terreno es de prime • 
ra clase; tasada en 

2.* Otra tierra, plantada de vi
ñas, al sitio llamado Cuadro de 
la Aljama, que contiene unas 
quinientas cepas y treinta olivos 
jóvenes; tasada en 

3. Otra tierra de labor, al sitio 
de las Ollas, de caber cuatro 
fanegas; tasada en 

4 . * Otra tierra, en el sitio Lon
guera de las Minas, de caber 
una fanega y cuarto, su terreno 
es de primera clase; tasada en. 

5.* Otra tierra, al sitio Pozo de 
la Nieve, de caber dos fanegas y 
cuarto, su terreno es de primera 
clase; tasada en 

6.* Otra tiorra, al sitio Valle de 
los Majuelos, de caber cuatro 
fanegas y media, su terreno es 
il • primera clase; tasada e n . . . . 

7 . a Otra tierra, al sitio de la Ma
rea, de caber seis fanegas, su 
terreno es de primera clase; ta
sada en 

8 * Otra tierra viña, al sitio del 
Espesillo, de caber dos fanegas, 
conteniendo unas mil cien cepas 
de buena clase y cuarenta oli
vos; tasada en 

9 . * Una casa en dicho pueblo de 
Quismondo, ó sea una tercera 
parte de la situada en la calle 
de los Caños, número veinticua
tro, cuya tercera parte consta de 
plañía baja, distribuida en por • 
tal, cocina, dos dormitorios, 
sala para escuela de niños, pa
tio, cuadra y corral; tasada en. 

Término de Escalona 
10. Un olivar abandonado, al si

tio denominado del Pino, de ca
ber fanega y media, conteniendo 
cuarenta y dos olivos; tasado en 

Término de Maqueda 
1 1 . Una tierra, al sitio de Riose-

co, de caber cuatro fanegas, de 
tercera clase; tasada en 

1 2 . Otra tierra, que antes fué vi 
ña, al sitio de la Prada, con se
tenta y cinco olivos; tasada en. 

1 3 . Y otra tierra, al sitio titulado 
Rioseco de la Patina, de caber 
trece fanegas, un cuarto y dos 
cuartillos, de tercera clase; ta
sada en 

otia 

450 

Jio 

i .000 

500 

I.6Ó0 

1.500 

3.000 

> .450 

7 .00) 

300 

800 

1.300 

2.500 

TOTAL TASACIÓN 2 2 . 7 9 0 

Para cuyo acto, que será simultáneo en 
este Juzgado y en el de Escalona, he seña-
lado el dia treinta y uno de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, po
diendo hacerse á calidad de ceder; que 
para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor por que 
los bienes salen á la venta, sin cuyo requt* 
silo no serán admitidos; y que los títulos de 
propiedad consisten en una certificación del 
Registro de la propiedad de Escalona, que 
obra unida á los autos para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndose que deberán con
formarse con ella, y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Dado en Getafe á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.=Aquil'* 
no Muñiz. = Ante mí, Camilo García. 

2 . - P -

anuncios 
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